
Podet Ejeculivo
D¡rccción de Renelicencia ! Ayuda Social

Resolución DIBEN D.G. N" 246/2025

Asunción. I I de setiembre de 2025.-

POR LA QUE SE APRUEBA LA AMPLIACIÓN DEL MONTO DEL CONTRATO DCP

NO IO/2024, SUSCRITO CON LA FIRMA TES INGENIERIA DE DIEGO JOAQUÍN
RODRÍGUEZ BARRIOS EN EL MARCO DE LA LICITACIÓN DE MENOR
CUANTIA NO OI/2024 'SERVICIO DE MANTENIMIf,NTO Y REPARACIÓN DE

EQUIPOS INFORMATICOS, RED DE FIBRA ÓPTICA Y CÁMARAS DE VIDEO
VIGILANCIA". ID NO 440.838.

VISTO:
EI Memorándum D.A.C. No 12912025, de fecha 09 de setiembre de 2025, de la División

Administración de Contratos, (...), que expresa: "Por el presenle remito dicta¡nen sobre

ampliación cle monto contractual en los lérminos establecidos en la normatit'u vigenle, del

Contrato DCP N' 10/2024 del 0ó/06/2024 suscrito con la frma TES INGENIERIA de Diago

Joaquín Rodríguez Barrios en el morco de la adjudicación de los Lotes 1,2 ¡, 3 de la
LICITACIÓN DE MENOR CUANTIA N' OI/2021 "SERV|C\O DE MANTENIMIENTO Y
REPARACIÓN DE EQUIPOS INFORIVLATICOS, KED DE FIBRA ÓPTICA Y CÁMARAS DE
VIDEO VIGILANCIA" - ID N" 110,$4"

El pedido presentado por la Dirección de Contrataciones Públicas según Memorándum DCP N."

16812025, del l0 de setiembre del 2025, por el que se solicita la emisión de Resolución

Dirección General y posterior tratamiento eñ la siguiente sesión del Consejo de Administración.

correspondiente a la ampliación de monto del contrato DCP N' l0/2024. suscrito con la firma

TES INGENIERIA de Diego Joaquín Rodríguez Barrios en el marco de la Licitación de Menor

Cuantía N.o 0l/2024 "Servicio de Mantenimiento y Reparación de Equipos Informáticos, Red

de Fibra Óptica y Cámaras de Video Vigilancia'' ID N' 440.838.

CONSIDERANDO:
Las disposiciones contenidas en la Ley N" 7408 "Que Aprueba el Plesupuesto General de la
Nación para el Ejercicio Fiscal 2025" y el "Decreto N' 3248/2025" que reglamenta a la citada

ley.

El Artículo No 67, de la Ley N' 7021122 de "De Suministro y Contrataciones Públicas" "De la

modificación de los conlrattts". "Las modificaciones realizsdas a los conlratos, de nanera

unilateral de partes, deberán ser formalizadas por escrifo, previa autorización o por acuerdo

por aclo administrativo basado en un dictamen fundado del adninistrador de Contralo. Las

modifcaciones deberán ser ,suscritas por la máxima autoridad. Los convenios ntodific orios

podrán ser otorgados al ¡nismo proveedor, consultor o conlratislo, siempre que resullen

necesarios como consecuencias de circunstancios imprevistas y que no implique otorgar
condiciones mh ventajosas. comparadas con las eslablecidas originalmenle en los controlos; y,

en ningún caso podrán exceder conjunta o separadamente, el 20% (veinte por ciento), del
monto y plazo originalmenle paclados... ".

Que, el Artículo l2' de la Carta Orgánica de la Dirección
(DIBEN) establece como funciones del Director General en

gestiones conducentes al cumplimiento de los fines de la in

al Consejo de Administración en la primera oportunidad".

de Beneficencia y Ayuda ¿t

el inciso ". . . k) Realizar

stitución, con cargo de dar
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Poder Ejecutivo
Dirección de BeneJicencia ¡ Ayudo Social

Resolución DIBEN D.G. N" 246/2025

Asunción. I I de setiembre de 2025.-

POR LA QUE SE APRUf,BA LA AMPLIACIóN DEL MONTO DEL CONTRATO DCP
NO IO/2024, SUSCRITO CON LA FIRMA TES INGENIERIA DE DIEGO JOAQUiN
RODRiGUEZ BARRIOS EN EL MARCO DE LA LICITACIÓN DE MENOR
CUANTIA NO OI/2024 "SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN Df,
EQUIPOS INFORMATICOS, RED DE FIBRA ÓPTICA Y CÁMARAS DE VIDf,O
VICILANCIA" - ID NO 440.838.

Que, fa Dirección de Asesoría Legal, según el Dictamen DAL N" 19612025. ha

expedido su parecer favorable para la firma de la presente Resolución.

La promulgación del "Decreto N" 63 de fecha )7 de agosto del 2023, por el cual se le designu
al Señor Félix Fernando Ortellado Zotilla" como Director General de la Dirección
Benefcencia y Ayuda Social (DIBEN)

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

EL DIRECTOR Gf,NERAL
DE LA DIRECCIÓN DE BENEFICENCIA Y AYUDA SOCIAL

RESUELVE:

Artículo 1". APROBAR, la ampliación del monto del Contrato DCP N' l0/2024. suscrito

en fecha 0610612024, con la firma TES INGENIERIA de Diego Joaquín
Rodríguez Barrios, conforme al siguiente cuadro:
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Articulo 2". AUTORIZAR, a la Dirección de Adn.rinistración y Finanzas a rcalizar
los pagos emergentes en el marco de la citada ampliación

Artículo 3'. COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplido, archivar

Dr. Félix Fernan do Zorrilla
del Consejoirector General y
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